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[con preferencia su atención a la cu aura popular, 
itrta, de la agricultura y de las ar'es bases del **verx<l<* 
; no escasea meato ni sacrificio alyuno por servir cumpnao %°ráíid 
' ÍZ'lí?.tZUt, f , y" na",co d' la*qui, as Justa, qut i, ¿ir.- .* p„,ZT 
>» artículos qut» publican con Ufirma 6 , r- —- -1^1, 
?««•* arte-fot V "«'«meado» 9w< n nn «nvtm, n 

IMSJEflJHtUIOJX JHiftS 
|fo: 8 cénts. de pejeta línes o» la 4.-p!«na.—25 óils !( 
I *' <*etp«e« {•.»• Mi.oelínca.-l peseta en i. 1 
Los ex.utieios ofacuile* y de eapectáoul»# públic s, p«K 
110 peseta» linea en la 1.» pkn», 6 en 3/ y 2 en 4 • 
( ^ 4 Pf#e 'fi» Cfcd» in-Brcion á uua columna 
i en ,» 3.*-40 en la 1.' (pago anticip»do). 
Tarifa: De 1 á 50 pesetas linea, á juicio del Director (p„ 

la inmediata inserción ds estos renglones s 
repite de Y. atento aorgo s s q b «. m. 

ElM 
liranada 27 de enero d«- 18S9.-

Sr. Director d» EL DEFENSOR DE GRANADA. 
Muy señor nuestro y d-i nuestra convida 

• a o i o n :  A u n q u e  p o o o  t f i e i o n a j o s  á  d e r r u i d  
o .a nuestros nombres, juzgamos que despa • 
del desdiohado fin y remate del concurso 
abierto por el Exorno. Ayuntamiento par» 
erigir una estátua al insigne granadino ouyá 
centenario se acaba de celebrar, nos fuerza o 
que hablemos nuestra propia estima y la sa-
tisraooion que, á nuestro ver, se debe á ¡os 
que aondieron al Certémen y al públioo. Dé 
acogimiento la oortesl- de V. a estas lineas, 
en las columnas de su periódico y por ello 1« 
quedaremos obligados. 

Cierto que el asunto es enojoso. Ya comen
zó á serlo desde aquella hora que, en sesión so
lemne, alguien habó oon sobra de desenfado 
de las obras exouestas y del pensamiento que 
alJí las juntó. V*ya que no se entienda de ar
tes; pero sobre que hay oosas que son de cul
tura general, pareoe que la parsimonia en el 
decir se impone alH donde no se ahonda, y 
cuando sobre un punto ha caHo acuerdo se 
debe consideración á lo aoordado; y todavía 
además cuando como en el caso presente, oon 
ello se enlaza, por modo más ó menos directo 
los nombres de personas extrañas; entonoes 
estos nombres que allí se interesan es respeto 
que también hay que mirar. Pero vamos al 
caso. Y el oaso podrá ser que en algún por
menor no lo apreciarnos bien, porque á la 
hora presente (y van veinte días de espera) 
el jurado calificador no sabe de éi más que 
saber pueda cualquier veoino de Granada por 
la prensa periódica. 

Con fecha 2tí de setiembre del año próxi
mo pasado, el JExcmo. Ayuntamiento abrió 
concurso para erigir una estátua ¿ Fray Luis 
de Granada. Según la letra del programa de 
oonourso el boceto premiado habia de con
vertirse luego en monumental estátua. No se 
deoia allí cuai fuera este premio; más esto 
poco hacía á la sustancia de la cosa, y ei he
cho de acudir los artistas presuponía que le 
daban por bueno j aceptado fuese el que 
quisiera; si ya no es que el no mentar otro 
podia hacer pensar que consistía en que el 
autor del booeto que resultase oon ca ifica-
cion de preferencia habia de hacer luego la 
estátua conforme á aquel y tertnin ría en un 
plazo dado y medíante la entrega de la can
tidad por él presupuesta; género de recom
pensa que no habrá quien no ia tenga por el 
m&s apetecible prem o que pueda d*se-rse. 
Tal era el texto del programa; única ley del 
contrato que de aquí nació entre el Ayunta
miento y ios coucurs ntes. Pero hé a^uí que 
al reunirse el Jurado calificador alguien hu
bo de dar á entender, que el premio que se 
disputaba eran mil pesetas; igual que el se
ñalado al concurso literario. A dicha habia 
entre los individuos del Jurado un dignísimo 
ooncej'al, y tanto á él como á otro s* fi- r con
cejal, no menos d>gno, que á la st zon se ha
llaba al.í accidentalmente, uno y otro de la 
comisión del Centenario, hubo de pregun
társeles qué habia sobre el particular, porque 
convenia at$r bien todos ios CKDOS > ntes de 
resolver. La respuesta fué que cierto que b -
b i a  t a l  p r e m i o ;  q u e  p o r  u n a  e r r a t a  d e  i m 
prenta ¡errata de detalle y no vista en tres 
mes**! se habia omitido; pero que el acuerdo 
era firme y valedero y que nunca seria obs
táculo, ni ocasión de conflicto: que el Jurado 
podia proceder. En esta fianza el Jurado de
liberó y deoidió según su leal saber y enten
der. Si aoertó... públioo es el [fallo: que el 
público deoida. 

Pero; ¡qué asombro sería el nuestro, señor 
Director, cuando leyendo los periódicos del 
oinco y seis del aotuaI9 nos h&liamos oon que 
el conourso se declaraba nulo por lo mismo 
que solemnemente se nos habia dioho que no 
era obstáculo pora proceder á oahfioar; por 
la maldita errata de las mil peseta?! H b á-
base al í también de oierta protesta de un 
concursante, cuyo nombre y apellido se «púa 
taba; y al verlo no pudimos menos de ex 
clamar; ¿pero quien es este señor y donde 
está su personalidad, cuando los pliegos te-



dos se han da haber quemado, y oon ellos la 
prueba de qao el tai prota*t nifce ©ra nao de 
los qa j concursaban? Y p or donde este opo 
sitar; que se asi se lo llama; aunque en este 
o*so por sola su honrada palabra no se ha da 
tenar por ta*; por donda ha sabido coi» que 
no era púb íca, ni nadia habia hacho pública? 
Y ao Sin d«g* tampoco que en casos tales i 
cualquier vsciao Ó no veo>no honrado puado 
protastak", porque aquí n «a trata de la RO Í 
cion popular y pábUc* en ai orirnan de la o§ 
líe de Faenc&fral -uo da un contrato bilate
ral entre el Ayuntamiento y los certadores, 
sobre el oual estos podrán pedir oontra aquel 
y aquel oontra esto*, y nad* m»s. Y si de la 
p-rsonalidad d*l autor de ia protesta, y si del 
l a  p o s i b i l i d a d  f í - i i o a  y  i e g a i  d e  i n t e n t a r l a  p i 
sadnos al fondo de ella, no sale mejor parada. 
Dice c¿ue él no acudió ai premio; mas estol 
pu jo dUoirlo á sil tiempo al persoo r^e en el I 
concurso, y no de^pues da la oaiifioacion; y| 
en todo oaso si el ¿asp -endimienta voluntario! 
ptiede ser vírEíd laudable, el impon r á los I 
demás tan generosa virtud, es pretender máil 
qua Oristo, que los consejos evangélicos ¿ 
nadi i Jos impuso por preceptos, y hacer el 
ofioio dal porro del hortelano. Con qua sa v?¡ 
claro que por aquí tampoco podia venir la I 
nulidad. A i^mas qua van aquí tan junto* eil 
ser premiado, y ei h toar la cstátua proyac I 
tada, qm no puedan separarse, da d >nde g*| 
siffue que entonces á nada vino ei desintere«| 
sido opositor. JNi p:smio alguno concreto y , 
determinado, podía renunciarse como no po-i 
dia reclamarse, porque la ley d*l oontr*to no I 
ora e! acuerdo por fas ó por n f*s no pub'i I 
cado, sino lo qua rez <ba ei programa impreso;! 
úaica ley promulgida. Li oual no obstaba! 
p^ra qua ei Ayuntamiento hubiera recom-
p nsado al auto; do! boceto eíeg do no con 
mil pa?etas, maj con mil du«cos si á bien lo 
tenia, sin que en ello hubiera agravio da 
nadie. 

No queramos entrar en otras considera^ 
cionas de mas b¿jo orden subro si oon el cabo 
de estos céntimos ios artistas so hubieran ex-
forzado mas en sus obras. Entendamos que 
más que ía ganancia ha de poder en el ánimo 
el amor de ia propia honra, y qus esto de las 
obias da aite por taiifas, si o* bueno para ios 
almacenas de arte industrial donde se ven-
den saltos al por mayor nunoa puede'ele
varse a ia* altas esferas donde el v^rdadard 
arte se digüifica. Y uo cansamon á usted 
ma* señor director. BshU lo ¿dicho porque 
1*3 oosas qutien ea su punto, y sin ofensa 
de nadie, qua estamos muy lejos de buscar, 
s» V3¿4 cual h « aido ei proceder dal Jurado 
calificador. Tranquilos quedamos por nuestra 
purta, y con fir^a propósito da no volver ¿ 
ponernos en ocasión da ten *r que aoudir al 
público oon semejantes satisfáCüiones, 

R 3 taran á Y. las gracias y se ofraoen de 
usted atentos amigos y ss. ss. q. i. b. 1. m,— 
Fernando Seguido Brieva de Salvatierra:— 
Eduardo furcia. — Manuel Qoinez Moreno.— | 
Valentín de Barrecheguren. 
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por el propio cosechero. 
* * iot "ta ^¿MoptíOSS jgn el acreditado estobe 

eigp^smo de F«fipa Niavay-av; e do R í 
núna. da r cogida», auna. da recibir 

"  / ü í f « ¡ r j t f í í i w o í ^ n ^ j i s j &u viua$ 
In cridad 
• rtiíiüicJ. ni alcohol «dicioiiaCo, cuyc-s 
Gandiciones loa h c«n tan ~ captantes 
p-ifa eí eoasmnaode k«s fe.mili g.—Scs U 
Quitan b ? r i i o«5} u u * ¡ a' y mo .1 :<. • s r r ¡ : 
cm axitfir máa qao al fo or <M "liquido, 
TambSn co sirvan ios ^ - li di>\:OU; 

m^nta ^ eu?lcjiue' 
i  <  a  a  t o  o  E e  p a  ñ  -  S  : :  v  s  • » ¿  » > c ú c i í  i  o .  
P^civ-; D. • 9 r • * t:i ...... 
la^tA. 

iPSfilllOSI 1® »r 'tigua y acreditada 
O j  »» ti v d_ 4* sombr c-
ile d^ í:-ís R y 'í C itó icos, i.úm. 11. junto 
á fa p! t-rk d D. Ju n d D. G m z 
con gé ¿nro ó «io ó . — P ri\ a U'oodont-s, 
Es udo dal C^m 2 A t .r;i Radri-

\9 

guez 

PARA EL CABELLO 

Aumenta, hermosea y hace crecer la 
Cabellera con asombrosa rapidez. 

Al por mayor, £ras^ioeQt^Fenrer 1» 
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